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( SECRETARLA DISTRJAL DE AMBIENTE F.1". 1. Anexos: No,

W	
1 Radsción #: 2012EE0931&O Proc 23929O Fecha: O3-1O12
1 Tercero: OlIVERIO OMT GiWilA
1 Dep Radlcon: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALCIan Doc: Saeda

TipoDoc: AUTO

ALcALOtA KMYOR
DE BOGOTA OC.

ce .aIo,ert

AUTO No. 00987, 03 de agosto del 2012

"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBlENTAL

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad con las facultádes conferidas por la Ley 99 de 1993, el Código
Contencioso Administrativo, --el Muerdo Ditrital-257 del -3Q de noviembre de
2006 el Decreto 109 de 2009.'m'bcWicado'por& Decreto 175 de 2009 la
Resolución No. 3074'del 26de ñiaySde 2011y,"-

-.	 .

N CONSIDERANDO,A 
1 -)

ANTECEDENTES:	 Y . .,
Que con radicado DAMA No2001ER8768 del 1-3 de Ma±o. de 2001, el señor
OLIVERIO OME,G,.'en n&mbre de la COMUNIDADQUINTAS DEL SUR,
presento ante la Secretaria Distrital de Ambiente la solicitcid de 1 asesoría para el
mantenimiento ydecuaión de '161 árbol¿ y zonas Verdes del conjunto,
ubicado en la Calle -71 A suENo 1-7 C 03, en esta ciudad.

Que el anteriorÇDAMA, actualCSECRETARík DISTRITAL DE AMBIENTE,
realizo visita y emitk1CONCEPTO TECNICO No 7906 eLli'de Junio de 2C'..
en el cual se consideí lla técnitamente ')ibIe la TALÁ d-Dos (2) Acacias y Una
(1) Higuerilla LA PODKde mejoramrnt6de Una (1) Alparro Un (1) Cerezo
y Una (1) Higuerilla ;.y LA PODAd&estabilidad de U?i (1) Durazno, dadas sus
condiciones fisiológicas i fitosanitáriag! _-'	 -

—

Que el anterior DAMA, actual SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE,
expidió Resolución No. 1032 del 30 de Julio de 2001 mediante la cual se
autorizó al CONJUNTO RESIDENCIAL COMUNIDAD QUINTAS DEL SUR,
para efectuar la TALA de Tres (3) árboles y la poda de estabilidad y
mejoramiento de cuatro (4) árboles que se encuentran en el interior del
Conjunto, ubicado en la Calle 71 A Sur No 17 C 03, en esta ciudad. En dicha
Resolución en su artículo Cuarto se resuelve: "El beneficiario deberá garantizar
la persistencia del recurso forestal entregando quince (15) árboles en el vivero
la Florida del Jardín Botánico, los cuales serán de especies nativas, de altura
superior a 1.5 metros y deben cumplir con los lineamientos de arborización
definidos por dicha entidad"
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Que dicha Resolución fue notificada PERSONALMENTE el día 27 de Agosto
de 2001, con CONSTANCIA DE EJECUTORIA el día 31 de Agosto de 2001.

Que como quiera que es imposible verificar, la entrega de los árboles al vivero
la Florida por parte del autorizado, a fin de verificar la compensación exigida
dado el tiempo transcurrido, esta Secretaría considera pertinente ARCHIVAR
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Política de Colombia en el Capitulo V de la función
administrativa, articulo 209, señala:

"La función administrativa está'aí'seniicio..ide los intereses generales y se-'e-	 'y	 .a

desarrolla con fundamento éiQs:ØrinÓipiosyJeigualdad,'moralidad, eficacia,
celeridad, imparcialidad y publicidad,rnediante la.'dscentralización, la
delegación y la deshoncé'htración de funciones". -, A

<T/'Que a su vez el artículo- tercero,	 Principios . -Orientadores del Código
4J

Contencioso Administrativo, del Título 1 Actuaciones: Administrativas, prevé:
"Las actuaciones administrativas se desarrollarañ -con -. arregló a los principios
de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad -publicidad y •áontradicción".

-2Que en virtud del principiode celeridad'ias •autoridadeCtendran el impulso
oficioso de los prdcedimi&1s ,,yiconformeal 'rihipio dé eficacia se deberá
tener en cuenta que los proSdirnieñtos dében.lograr su finalidad, removiendo
los obstáculos puramente formaleá con el fin de,-evitar las decisiones

C'Y	
-	

V	 ••--" Vrinhibitorias.

Que para complémentat debemós' 7rnencionar el artículo 267 de¡ Código-
Contencioso Administrativo, el cual preceptúa: — —

"En los aspectos no contemplados en el código, se seguirá el código de
procedimiento civil, en lo que no sea compatible con la naturaleza de los
procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo Contencioso
administrativo".

Que descendiendo al caso sub-examine encontramos como norma que nos
permite integrar a la práctica la labor jurídica a realizar, bajo el amparo del
Articulo 126 del Código de Procedimiento Civil, en el que se dispone:

—	 'Concluido el proceso, los expedientes se archivaran en el despacho judicial de
primera o única instancia, salvo que la ley disponga lo contrario".

o

Página 2 de 4
2

L®G:':
/	 GOBIERNO DE LA CIUDAD

Av. Caracas N°54. 38! PBX: 37788991 FAX: 3778930 	 ,ambientebogotagov.ca 1 Bogotá, DC. Colombia



ALCMO(A MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

sscTNI[A

Que teniendo en cuenta que la entidad, debe adelantar todas las gestiones
necesarias para tomar decisiones de fondo dentro de los trámites de su
competencia, este despacho concluye que a la fecha no existe objeto por el
cual adelantar un trámite ambiental, por lo que, en aras de garantizar la
seguridad jurídica en las actuaciones administrativas y actuaciones sucesivas
sobre la sustracción del objeto de seguimiento de esta autoridad, se considera
procedente disponer el ARCHIVO definitivo de las presentes actuaciones
administrativas.

Que por lo anterior esta Dirección, encuentra procedente ARCHIVAR las
actuaciones contenidas en el expediente 200103001086.

Que de conformidad con lo dispuesto en el -Decreto 109e 2009 modificado
por el Decreto 175de 2009po(medio de'Ios cuIes se>hodifica la estructura
de LA SECRETARIA DISTRlTAV	 MDEABIENTE y,JakResolución No. 3074
del 26 de mayo de 2011, la cual establece que sé deIeg atDirector de Control
Ambiental la expedición "de., actos :administrativos q- decidan directa o
indirectamente el .. fondoNel fondo de IaCactuaciones administrativas de
competencia de la SecretaríDistrita!'de Ambiente)

e>

En mérito de lo e4ó4sto,

DISPONE-

ARTICULO PRIMERON. Ordenar \el ÁRCHIVO las actuaciones
administrativas contenidas en el expediente0010300iQ86 en materia de
TRATAMIENTO SILVICULTURAL para los arbolesTu&cados en la Calle 71 A
Sur No 17 C 03. ' a-tavor délONJUNTO RESIDENCIAL COMUNIDAD
QUINTAS DEL SUR por intermedio de' siYrepresíntante legal y/o administrador
el señor OLIVERIO OME GUEVARÁidentificado con CC No 17.638.268 de
Florencia Caquetá, o quien haga sus veces, por las razones expuestas en la
parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Que con lo decidido en el artículo anterior se dé
traslado a la Oficina de Expedientes de esta entidad, para que proceda a
archivar las diligencias mencionadas.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente actuación al CONJUNTO
RESIDENCIAL COMUNIDAD QUINTAS DEL SUR por intermedio de su
representante legal y/o administrador el señor OLIVERIO OME GUEVARA,
identificado con CC No 17.638.268 de Florencia Caquetá, o quien haga sus
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veces, en la Calle 71 A Sur No 17 C 03, en esta ciudad.

ARTÍCULO CUARTO. Publicar en el boletín ambiental de la Entidad, de
conformidad a lo señalado por el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente providencia no procede recurso
alguno de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, a los

fi

•.

	

Julio Cesar Pulido-Puerto €- . 	 ) \
DIRECCION DE CONTROL'AMBIENTAL

EXPEDIENTE: 200103001066.
1	 -
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CC: 52586913
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7i.P:	 116383	 CPS: C0NTRAT	 FECHA	 30101/2012

	

0348 DE	 EJECUCI0N:
201

»,ú/r? €Çk.,/
Sandra Rocio Suya Gonzaez	 C.C: 92586913 1 TF: , 1116383 )	 CPS: C0NTRAT

f	 Ó:S. 	 0348DE

Aprobó:/

Carmen Rocio Gonzalez Cantar	 -CC:	 51956823- T.. p	CPS: <REVISAR
-	 -	

-Martha Cristina Monroy Varela	 CC:	 35496657 , - TP:	 - -	 CPS: CONTRAT
743 de

2012

Elaboró:

Sandra Rocio Silva Gonzalez

Revisó:

FECHA	 2310212012
EJECUC ION:

FECHA	 2213212012
EJ EC U C lo N

FECHA	 910712012
EJECIJCION:

Página 4 de 4

GOBIERNO BE LAjIODAD
Av, Caracas N° 54 - 38 1 FBX: 3778899 1 FAX: 3118930 1 M.ambientebogota.gov.co 1 Bogolá, D.C. Colombia



SECRETARIA DISTRFTAL DE AMBIENTE Folios: 1, 	 Anexos: Si.
Radicación #: 2012EE126720 Proc #: 2440211 Fecha: 2012-10-19 10:40

.-'	 Tercero: -iFabian Porras
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA

ALCALOiA MAYOR

	 SIL VESTRECIase Doc: Salida Tipo Doc: Oficio Enviado Consec:
DE BOGOTÁ D.C.

sEcEniAt.M1JEpar

Bogotá DC

Señores
CONJUNTO RESIDENCIAL COMUNIDADQUINTAS DEL SUR
OLIVERIO OME GUEVARA
Representante Legal (ó quien haga sus veces)
CLL 71 A Sur N° 17C 03
Barrio: Quintas del Sur
Te¡: 7921582
Bogotá	 .

Asunto: AUTO 987 del- 03 dé A osto'dé 2012 EXP. DM03L20011086

Respetado señor (a):

Le comunico formalmente . del•auto No.987del 03'de'Agosto de 2012, por el cual
se "Ordena el archivo de un tramite ambiental", se anexa copia integral, legible y
gratuita del mismo.

t-'Cualquier inquietud sobre el asunt& le ,,-será atendida/ en la linea 3778899
Extensión 8809, Grupóde notificaciones, ubi&adaen.Ia Avenida Caracas No.54-38
de Bogotá D.C.	 'y27 \Ij

r.	 •.	 1

Atentamente,	 :

9cxsGCs.sfl
Carmen Rocío Gonzalez Cantor	 — -
SLJBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

Anexos (4) Folios

Revisó y aprobó: MARÍA EUGENIA ARCHILA SOTO

Proyectó: Juan Camilo Perez Moya
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